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Eligen a La Unión para estudiar incidencia 
de internet en la salud de los pacientes 
EL RANCO. La investigación es liderada por expertos de las áreas de las comunicaciones y medicina. 

GENTILEZA DEMIGUEL ÁNGEL CARRASCO 
María Alejandra Pino C. 
mariadjanda pino Gastaldi 

ngrupo de investigado- 
res delasáreas delas co- 
municaciones y de la 

medicina realizarán unestudio 
quebusca obtener información 
respecto de cuánto influye in- 
ternetenlasalud de los pacien- 
tes adultos con enfermedades 
crónicas no transmisibles (cán- 

cer, diabetesy cardiopatías, por 
ejemplo). 

El proyecto de investiga- 
ción principalmente se centra 
en conocer cómo inciden inter- 
nety otros medios al momento 
deir al médico yaceptar lostra- 
tamientos que indican profesio- 
nales de la atención primaria. 
Esto, con el fin de prevenir. 

Parael desarrollo de este es- 
tudio, el equipo eligió dos ciu- 
dades deChile. Una deellas co- 
responde alaregión deLos Rí- 
os: La Unión; la otra es Santia- 

go. Y a fin de establecer redes 
decolaboración parasu puesta 

  

en marcha, el equipo presenta- 
rá hoy el proyecto de investiga- 
ciónalalcalde de lacapital dela 
provincia del Ranco, Saturnino 
Quezada. 

Asilo informó el responsa- 
ble del proyecto y director del 
Doctorado en Comunicaciones 
dela Pontificia Universidad Ca- 
tólica, Sergio Godoy, quienserá 
parte de la reunión con el jefe 
comunal hoy. 

“ESCASA INFORMACIÓN” 
Sergio Godoy indicó queacerca 
dela incidencia del internet en 
la salud hay poca información 
enChile y, enesalínea, enfatizó 
en la importancia del trabajo 
colaborativo entrelas áreas de
las comunicaciones y dela me-

ría. Enloespecífico busca tratar 
de entender, entre otros aspec- 
tos, el fracaso del método tera- 
péutico, ya que -dijo- hay un 
gran porcentaje de gente que 
aúnacudiendo a un Cesfam no 
le hace caso ono sigue el trata- 
miento que le recomendó el 
profesional de salud tratante, y 
conocer los niveles de literaci- 

dad en salud, lo que se refiere 
fundamentalmente ala capaci- 
dad de comprender y analizar 
lainformación sobre salud. 

Enel desarrollo de esta fase 
exploratoria serealizarán con- 
versaciones cualitativas con 
grupos focales de centros de sa- 
lud de atención primaria. “Que- 

  

remos explorar sobre qué a la 
gente le motiva, qué tanto le 
cree a intenet, si van primero 
al médico y después chequean 
con internet o van primero a 
internet y en función de eso 

van al médico”. 
El estudiose prolongará por 

un periodo de dosaños y finali- 
zará con una encuesta nacio- 
nal, a fin de identificar si la in- 
formación recogida en la fase 

exploratoria es generalizada o 
noanivel país. 

EQUIPO 
La investigación es liderada 
por la Facultad de Comunica- 
cionesy la Escuela de Salud Pú- 
blica de la Facultad de Medici- 
na de la PUC, con la colabora- 
ción deexpertos dela Universi- 
dad Austral de Chile y dela Uni- 
versidad de la Frontera. 

Parte del equipo es el médi- 
co y periodista de laregión, Mi- 
guel Ángel Carrasco, quien dijo 
sobre este estudio que las re- 
presentaciones sociales y las 
mediaciones comunicaciona- 
les “son fundamentales para 
que un paciente logre o no la 
compensación metabólica de 
sus patologías crónicas comola 
diabetes ola hipertensión” . 

El grupo de investigadores 
está conformado además por 
Gabriel Bastías,; Sandra Riquel- 
me, Rodrigo Browne y Carola 
Paz Neira. as 

dicina, yaque-señaló-“lascien-
cias médicas hasta ahora en
Chile se han especializado en
losaspectos biomédicos y todos
los aspectos más relacionales
nolos tratan mayormente”. 

Explicó que la primera fase
delainvestigación esexplorato-

  

  

LICEO BICENTENARIO PEOPLE HELP Ga 
PEOPLE DE PILMAIQUÉN 

NECESITA CONTRATAR PARA EL AÑO 2025: 

2 DOCENTES DE LENGUA Y LITERATURA (35 HORAS) 

1 DOCENTE DE MATEMÁTICA (34 HORAS) 
1 DOCENTE AGROPECUARIA (32 HORAS) 

1 EDUCADOR/A DIFERENCIAL (44 HORAS) 

  

. Enviarantecedentes a 
pilmaiquen.postulacionestsnaeduca.cl 

infraestructura física para Telecomunicaciones, otorgada por Decreto Supremo N*151 de 2016, del Ministerio de 

Transportes y Telecomunicaciones, a objeto de: 
1. Instalar, operar y explotar una (1) torre de telecomunicaciones, destinadas a soportar sistemas radiantes, según se 
indica a continuación: 
  

Caracteristicas tipo de soporte 
  

  

      

Nombre Estructura Altura (m) Capacidad de Colocalización 
Sector Salida Sur Torre Autosoportada 28 2 operadores 

Osomo 
  

Para la región: De Los Lagos 
  

Ubicación de Infraestructura de telecomunicaciones 
  

  

  

  

3 Lipigas. | (A Lipigasnatural. 

INFORMA 

A sus clientes, en cumplimiento con el DFL 

N? 323 “Ley de Servicio de Gas” de fecha 20 

de mayo de 1931, y con el DS N* 67 “Aprue- 

ba Reglamento de Servicio de Gas de Red” 
de fecha 25 de febrero de 2004, la Tarifa de 

Gas Natural Residencial de la ciudad de 

Osorno vigente desde el día 16 de diciembre 

de 2024. 

TARIFA GAS NATURAL RESIDENCI, 

Ciudad | Tarifa | Valor con IVA ($ / m) 

¡TCRO1-OS osorno [reroros| $1.715 
      

  

  

                    

  

  

Coordenadas Geográficas a 
A é (Datum WGS 84) pa 
Mesen A Latitud S. Longitud O. 

“Grad. | Min. | Seg. [Grad.| Min. [Seg. 
Sector Salida Sur | Fundo El Castilo MZ U— Lote 18 S/N a pres O a UE Osomo 40 | 36 [23,64| 73 | os [54.89 1 

2. Los plazos máximos se indican a continuación. 

Etapa Inicio Obras [Término Obras| "o Servicio Observación 
Todos estos plazos están referidos a la fecha de publicación 

1 1(mes) | 22(meses) | 24(meses) [en el Diario Oficial del Decreto que autorice la modificación 
de concesión solicitada.               

La presente publicación se hace de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley N*18.168, Ley General de Teleco- 
municaciones, a objeto de que el que tenga interés en ello pueda oponerse a la modificación de concesión, dentro del 
plazo de 30 días hábiles contados desde la presente publicación. De existir oposición, ésta deberá presentarse por 
escrito ante el Ministro de Transportes y Telecomunicaciones, ser fundada, adjuntar todos los medios de prueba que 
acrediten los hechos que la fundamentan, y fijar domicilio dentro del radio urbano de la comuna de Santiago. 

Por Orden del Subsecretario de Telecomunicaciones. 

MANUEL ENRIQUE CABRERA ZÁRATE 

JEFE DIVISIÓN CONCESIONES 

2411-2909-2026   
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